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12757 ORDEN de 20 de mayo de 1994 por 1<> qua so dispone 1<>
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el
rectLrso contencioso-administrativo 264/1991, promovido
por don Francisco Pérez del Palomar Aranzuma.

• La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 1 de marzo de 1994, en el recurso coo
tencioso-administrativo número 264/1991, en el que son partes, de una,
como demandante, don Francisco Pérez del Palomar Ara.nzubia, y de otra,
como demandada, la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 21 de octubre de 1988, que deses
timaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública, de fecha
11 de abril de 1988, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~Fallamos:Primero. Que desestimamos el presente recurso interpuesto
por la representación de don Francisco Pérez del Palomar Aranzubia contra
las Resoluciones del Ministerio para las Administraciones Públicas de 11
de abril y 21 de octubre de 1988, descritas en el primero de los antecedentes
de hecho, por considerarlas ajustadas al ordenamiento jurídico, declarando
su confirmación sobre las incompatibilidades de las actividades públicas
allí acordadas.

Segundo. No hacemos una expresa condena en costas.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio.
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado_ para general conocimiento y cumplimiento en sus pro.
pios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 20 de mayo de 1994.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

llmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública,

12758 ORDEN de 20 de mayo de 1994 por 1<> que so dispone 1<>
publicación para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Admiriistrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Galicia, en el recurso contencioso-administrativo
712/1993, promovido por don Manuel López Corredoira.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Galicia ha dictado sentencia, con fecha 10 de marzo de 1994,
en el recurso conteilcioso--administrativo número 712/1993 en el que son
partes, de una, como demandante, don Manuel López Corredoira, y de
otra, como demandada, la Administración General del Estado, represen
tada y defendida- por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 5 de mayo de 1993, que desestimaba
el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 11 de enero de 1993,
sobre reintegro de gastos por asistencia sanitaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el si~iente
pronunciamiento:

.Fallamos: Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpues
to por el Abogado don Daniel Pereiro Cachaza, en representación de don
Manuel López Corredoira, contra Resolución del Subsecretario, por dele
gación del Ministro para las Administraciones Públicas de 5 de mayo de
1993 que desestimó el recurso de alzada contra resolución de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado de 11 de enero de 1993 que
estimó parcialmente la reclamación por importe de 41.516 pesetas; sin
hacer expresa imposición de costas.•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio.-

so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 20 de mayo de 1994.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado. del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

12759 ORDEN de 20 de mayo de 1994 por 1<> quo so dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-administrativo 702/1991, promovido
por don Valentín Sánchez Alvarez.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 22 de junio de 1993, en el recurso con
tencioso-administrativo número 702/1991, en el que son partes, de una,
como demandante, don Valentín Sánchez Alvarez, y de otra, como deman
dada, la Administración Genernl del Estado, representada y defendida
por ell.etrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución presunta del Minis
terio para las Administraciones Públicas que desestimaba el recurso de
reposición interpuesto contra la Resolución de la Inspección General de
Servicios de fa Administración Pública de fecha 21 de diciembre de 1990,
sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

~Fallamos: Desestimamos el presente recurso. contencioso-administra
tivo, número 702/1991, 'interpuesto por la representación procesal de don
Valentín Sánchez Alvarez, contra la Resolución del Ministerio para las
Administraciones Públicas de 21 de diciembre de 1990, descrita en el
primer fundamento de derecho, la cual confirmamos por ser, en los extre
mos examinados, conforme al ordenamiento jurídico; todo ello sin hacer
expresa imposición de costas a ninguna de las partes en esta nuestra
sentencia, contra la que no cabe recurso de casación,.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julió, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so.-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ~Boletín
Oficial del Estado_ para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 20 de mayo de 1994.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado. del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

MINISTERIO DE CULTURA
12760 ORDENde 13 de mayo de 1994 por 1<> quo so ejerce elderoc/w

de tanteo para el Estado -sobre un conJunto de tres apli
caciones de bronce de cofre en forma ojiva~ en subasta
celebrada el día 12 de mayo de 1994.

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Archivos, y
en aplicación de los artículos 38 de la Ley 16/1985, de 25 de junio (.Boletín
Oficial del Estado_ del día 29), del Patrimonio Histórico Español y 41
del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero (.Boletín Oficial del Estado.del
día 28), de desarrollo parcial de dicha Ley,

Este Ministerio ha resuelto:


